
ACUERDO N° 48

RECOLETA, 22 DE MARZO 2022

El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente el
memorándum N° 48 de fecha 16 de marzo de 2022 de la Administradora Municipal Sra. Gianinna
Repetti Lara y el análisis de los señores Concejales acordó:

“APROBAR EL TERMINO DE MUTUO ACUERDO AL CONTRATO CONCESIÓN

EXISTENTE CON LA EMPRESA BICICLETAS PÚBLICAS DE SANTIAGO SPA,
APROBADO POR DECRETO EXENTO N°1764 DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2015.

ESTE TÉRMINO ANTICIPADO DE MUTUO ACUERDO SE REALIZA EN
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LA LETRA A) DEL NUMERAL 12 DE LAS
BASES ADMINISTRATIVAS DE LA LICITACIÓN Y LO SEÑALADO EN EL ART. 65
LETRA K) DE LA LEY 18.695 ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE
MUNICIPALIDADES”.

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes señores Concejales:

Don Daniel Jadue Jadue (Alcalde)

Don Fares Jadue Leiva

Doña Natalia Cuevas Guerrero

Doña Karen Garrido Ganga

Don Cristian Weibel Avendaño

Doña Joceline Parra Delgadillo

Doña Silvana Flores Cruz

Don Felipe Cruz Huanchicay

Don José Salas San Juan

            Lo que comunico a Ud., para conocimiento y fines que haya lugar.
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